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DEL.
. .

MINISTERIO DE. L'A GUERRA

ALFONSO

PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS
De acuerUo con .MI Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministiro dé la GU.erra para

que presente a las C-ortcs un p¡l'oyecm de ley .cOllCe··
diendb 'recompensa al eClllam,(lJante .m~dieo deil, Cuer,po
de SaniÍ(J;ad Militar D. Lu¡ls Aznar GQfilCZ, pOlr l~s. mé
ritos contraídos como amor de mna obra y servidos -ex
traordilla:riQS prestados en h.o.s'Pi1lales milita.res desde
jul·io de mil novecientos diez y seis a octubre de mil
novecientos diez y ocho.

Dado en Pal/llCio a tres de mayo de mil novecientos
veintidós. '

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

JOSE M.ll DE OLAOUER-FELIÚ

EXPOSICION
"A LAS CORTES.-El teniente. corone!· anlidioo, jefe del

primer g,rupo <ID hospita:lcs de Ceuta, cursa cOn ~a;vora
ble informe en 2 de nOVIembre de¡ 1918, la obra'tItulada
«Esta,clist1ca operatoria del !priIIlier g1ru{po el.e,hos'Pi~a~es
militares de Celu.ta», reidactada. por el capItan médICO
D. Luis Aznlar Gómcz, en la qUB ,¡,)€: hallan detalla,d;a,s
268 operaciones quirúrgicas realizadas por el, citado
oficial desde julio de 1916 a octubre de 1918, con raZQ
naida exposición de las más.' S'alíehte,s,

El jefe Ol'l Sanidad de 'aquel :J:!liército, iI1Jorl~a, ha
ciendo su.vo, el anterior informe·, por ser de 'públIco do
minio en la plaza, ¡no solamente entre el ele~ento mJi
litar, sino entre el, civil, las e::¡cep.mQlliales alltItudes de
este oficial como cirujano y camo p:rtlfe;sOI; die las CiUirsos
de ampliación regJiamentarios. .

El Comandante generaL de Ceuta ,cursa el re.fendo
trabajo pa.Ta la resolución que proced'a, y el General
encal;gado del de¡spacho en el Ejército. ~e:. Esp.aña; en
Africa informa, elo acuerdo con l.o,s JUliCli;)S emitidos,
reiCOno~ielldo lel mérito d~l cwp-ítán médíco señor Azna:r.

La .tunta facuiltativa Ide Sanidad Militar, wmO"il'es;u"
men' d'e su informe, emitido en 22 de marzo ele ~91.9,

dice que cl ca'Pitán. médJico señor A¡mar, ha realIzado
una brillante, asidlJa e inteligente labor al frente de la
cHniea quirürf,r:ica de los hospita,Ies die C"'e.uta, deIl1ostran-

. do además una extrao.rclinaria ap.licalción al :redactare1 trabajo qu~ presenta, considerándole por ello
acreedOlr a recqm;pensa.

. La Junta O~ Secretaria 'Idel Min~sterio de ,la GWlrr~,
en 12 ,00 juniQ de 1920, a?Jrdó que en l~I~ea.Ilif.) ,El, ~o,s, ~I
ta.clos lllélritos,. se prop'lts~era la COI1\oosIÓn, al, ?a.pItan .
m(.'(lico D. Luis Aznar Gómez, do la cruz del Mento m·

litar con jdisti~tiVo blanco pension,ad¡a con e~ 10 por 'lOO
del sueldol del empleo en qUe! la obtenga, hasta. su as-
censo al inmediato. ,

El Consejo Supremo de Guerr~ y 1fa;rina, previo. ~ue
vo infor;me de la JUlllta facultatIva de Samdad !fIlitar.
estimaI~O los méritQs ref>ericl;os dignos de ':reool~pen;sa»

propuso qUie en lugar dEl la pensión indica,da,. se d>11
cediese .al !citado oUcial la Ide 1.000 pesetas anuales, sea
.,(lUalq:ui'era el; ~mpleo en quo obtenga la recompensa ha¡s
ta su ascenso al tnmec1i.ato.

En su Vi·sta, en :Ministro que subscribe, teniendo en
cuenta lo dispuesto en los pree.eptos de Jaley de .29 de
junio 'de 1918 y reglamento de re.compellsas en tIem¡po
de paz, ap.robado por e! real de'Creto de 26 de mayo dle
1920 de a(m~lo con el Consejo Supremo de Guerra y
Marina; del, de Señores Ministros y previa la aut?I'iza
.ción de S. M. tiene el honor de someter a la delibera
ción de las COIrtes elsigudentc 'Proyecto· ide ley.

Madr,id 11 de mayo de 1922. .
. El, Ministro de la Guerra,

Jo,SE M.I DE' OUOtli::R-FELlit

PROYECTO DE LEY
.Aortícu1o único. Se concede al comandante mé>dico de

Cuerpolde Sanidlad Militar D. Luis Aznar Góll1~;Z, la
cruz de segunda 'Clase del M.w.'ito Militar, con distintivo
b1,ahco .:pensionada con mil ]J€¡S'ctas anuales" ~asta su
asoonisoal inmediat~, en ['e.comtpensa a los merItos con
traídos como autor de la obra titu.la(da «Est8Jdística ope
ratori[\, del priill1'er grupo de hospitalles m~ita;res de
.Ceuta» y 'Pot' las scrvi!cÍos prestados c,n los CItados hos
pitales desde julio de 1916 .a, octubr'e de 1918.

Madrid 11 de .m:ayo de .1922.
El Ministro de la Guerra,

" JOSE' M.ll DE quouER-FÉuít

De acuieDdb con el Consejo d¡eJ Ministros,
VeIJig'o en' autorizar al, MinistrQ de la GueTr~, para

que presente a las COrtes tnn prqyectb de lety meJorando
la situaiCÍón Cioon6mica d~ loS cabo?y soldados d~ t9das
las Al'lllia8 y'Cnerpos que se ~nutIhcen. en funClón del
s0I'Vici.o, .aumentámdpse las tarIfas de la real or~en ~
diez y 'ocho de septiembre .de mil ochocientos tre:mta y
seis.' . . l' . t

Drudo en Palacio a once de mayo de mi noveClen OS'
veinti(iós,

I!l Ministro de la Ouerra,

JOSE M.ll DE OLAOUE~-FELlÚ

• EXPOSICION

A LAj;. coRTE8.----'La real orden ele. 18 ",de sep¡tieu:ñb!e ~e
1836; hecha e:xtellsiWt por otra.s· po.s1JerlOres a los lllUti·
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del Pro-

OLAGUER-FELIl1

ORDENES'

CRUCES

Subsecretaría

REALES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cursó \V. E.. a
este Ministerio con su escrito de 25 die abril próxi
mo pasado, promovida por el alférez de Caballería
(E. R.) D. Pedro Sánchez 'Domínguez, en stlJílica de'
que le sean permutadn.s tres. cruces de plata del li'Ié·
rito Militar con distintivo rojo, que o'Ptuvo segfin rea
les 6rdenes de 13 de e,nero'y 4 de mayo de 1910 y 16
die noviembre de 1915, por oüas -de primera clase de
la misma Orden y distintivo, el Rey (q. D. go) ha te
nido a bien acceder a lo solicitado, por estar compren
dido el recurrente en el artículo 30 del reglamento
de la Orden, aprobado por real orden de 30 de di- o
ciembre de 1889 (C. L. núm. 660). ,

De la ele S. M. lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 11 de mayo de 1922-

OLAGiJER-FELId

Señor Capitán general :de la octava región.

Señor Capitán general de Canarias.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y
tcetorado en Marruecos.

DESTINOS

Excmo. Sr.: E Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis~

p~mer 't:¡ue el comandante de Infantería D. Carlos Ma
~ría de Antelo y Rossi, cese en el cargo de ayudante de
campo del General de división D. Antonio Serra y Orts;
Gober,nador militar de Tenerife¡, y nombrar para substi-

. tuirle en dicho cometido al teniente 'Coronel de dicha
Arma, D. José Cáceres Sánchez, actualmente destinado
en la reserva de Guía. .

De real orden lo cligo a V. E. para su oonocimienta
y demás efectos. Dios gua1X1e a V. E. muchos años.
Madrid 12 de mayo de 1922.

ALFONSO

ALl!'ONSO

-

'1 '

El Ministro de l~ Guerra,

JOSE M.a DE OLAOUE~·FELIÚ·

El Ministro de la Guerra,

JOSE M.a DE bLAoue~.FELlti

lizaclbs por e:nferl1ledaci o.¿\qlúric1a en las campañas .de
Ultrtul1lar,Y Africa., conoede ponsiOllles a las clases e indi
vidups de tropa inutilizados -por accidente fOl'tlaíto -on _
actos tW servicio, lo;¡ cuales '110 están cOl1lprcndido~ 'l:n
loo beneficios que Ia legisla.c,i6n vigente concbclc a los
.que se inutiJ,izan en funci6n de¡ guerra o servicio de
all'l1las equiva,lcnlR. . ~

La cualltía de esas l)flllskmes es fija y ,con anreglo
11 la inutilidad adquirida, que al efecto S'El clasifica en
tres grupos, siendo propollcionatl:a, a los' haberes que se
disfrutaban el1 1836; mú,s ,actualmente ú'S:l\ltan peque
ñas y notoriamente dcspl'qporcionadas a los que hoy ·se
perciben y a las nccesid::uclcs de la villa. pues par,a. Jos
del primer gn~po la pemsión es de 7,50 pesetas .1llCll
¡males. 15 para los del s¿:gu'ndo y 22,50 pesetas para
las del tercero. .

Es. pues, p,atentc, la necesidad de conceder mayor
au:;YiJio a lqs C[u¡e en el 's¡:rvk:J.o de la Patria se il1uW,i
zan, y más si gel tiGné en 'cu:enta que SD trata tlp las
clases m:3.3 modestas ol'l Ejército, o sean los cabos 'y
soldados. ll'Ulc.sto que la, sargentos YSl~boficialC\s, se ri~
gen por la ley de 15 do julio de 1912 que les es más
f.avorable, €.stlmánc1osc que la forlll.a más equltativa y
dura$ra de ha:eedo, es fijanclo la pensi6n en relaci6n
ron el baher que ,clisfnttarall los inuül'izados.

J!'undado en esas cOllsideeaciones, el Ministro que subs
cribe, ele .acucl'éb, con €l Consejo .clp l\finistr,os y pre
viamente autori7:ado por S. 1\1., tiene el honor de so
meter a loa deliJJer:,ación ,de las Coltes el siguicnte pro
yecto de ley.

JI.:[adrId·ll 40 mayo tio 1922. o
El MlnislríJ, de la Guerra,

JOSE M.a DE QLAOUE~-FEL1i1

RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con el
Consejo de Ministros, se ha servido disponer, por reso
luci6n fecha de ·ayer, que la relaci6n inserta a continua
ci6n dE!! la real orden circular de 8 de julio último
(D. O. núm. 151), que concede la Medalla de Sufri
mientos por la Patria" JYE:nsionada., a varios jefes y .ofi-

- ciales heridos en campaña o en a¿cidentj3S de aviación,
Vengo en disponer que el coronel de Estado'Mayor se entienda rectificada en el se;ltido de que la pensión

Don Carlos Molins y Rubio, cese en el cargo de Mi Ayu- e indetnni?;aci6n que "corresponden al teniente de In
dante de órdenes, por haber cumplido el plazo fijado fautería D. JUllIl1 Villar Alonso, son 7.060 y 1.600 pese
para desempeñarlo.' taso respe,ctivamente, que suman 8.660 pesetas, y no las

Darilo .en Palil.cio a doce de mayo de mil novecientos que en aquella soberana 'disposición se le seña.labuL1,
veintidlSs. por haber justifi.cado· el interesado que los d!{as inver

tidos en el tratamiento de 'Sus he.ridas, determinan le
sea de aplicaci6n e1" c.aso e) del. artículo 5.0 de la ley
de 7 elel citado mes' d~ jullOi, inserta en el mismo «Dia
rio Oficial». Es al propio tiempo lavolu.ntad de S. M.
que la cantidad total correspondiente a dicho oficial
se reclame y abone en la. forma prevenida en la men:
ciflnaela real orden de 8 de julio. deduciendo las canti
dades que' por tal concepto s,e le hubiesen satisfe,cho.

De real orden Jo dig-o a V. E. para su conocimiento
y demás efecto". níos, guarde a V. E. muchos años..
Madrid 12 de mayo de 1922.

OLAOUER-Fm.Iü
Sejíor Alto 'Comisario de Ji:spaña enl\farruecQ.S.

Señores Capitán ?,enernl (le la octava ref.{ión, Intenden
te general milij ar c> Intervp.nt or civil de Gúerra y'
Marina y del Prott'ctorr,c'o en Marruecos.

PROYECTO DE LEY

Articulo primero. Los cabos y soldados de, todas las
Armas y CUi(',rp;os ticl EjéroCito que por accid!ante for
tuito en Iletos del ser'victo sean dcclaradhs inútiles, se
clasificarán, 'según la inútilid'fld eontraída, en los tres
g¡r~po,s siguient~:

Primero. Sin pérdida ni inutilidad. de mienibro al-
guno. '

Segundo. Pérdida. o inutilizmeión de mliefubro.
Tercero. Pérdida 'de dos o más miembros o t0tal de

la vista. o , ,

Artículo segundo. Los comp.rendidos en el primer
gru[Jo, tendrán, de1'€lCho, como -retiro, al cincuenta por
ciento dol babel' y premio que disfrutaran en activo;
los del segundo gru:po, al SBtenta: y cinco por ciento, y
los del tereero, al cimrroí por 'Ciento. '

.Artículo .teree-.l'O. Los preceptos de e,<;ta ley serán
aplicaidDs a partir de la fecha d¡e su publkacién.

Madrid 11 de mayo de 1922.
El Ministro de la Guerra,

JOSE M.a DJ! < OLAOUEQ-FI!L1il

Vengo en nombrar Mi. Ayudante d¡¡órdenes. al co
mandante de Estado Mayor Don Enrique Uzquiano Leo
nard:o

Dado ten Palacio a doce de mayo de mÚ novecientos
veintidós.
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ASCENSOS

ASC~NS()S

OLAIlU:KR-FliLlO.

Supromo do Guerra ySeñor Presidente del Consejo
Mal~ina.

Señor Capitán g<:nel'al de la, .c:u;arta regi6n.

Ex·cmo. Sr.: Promovido p1eiro por el procurador don
José Zorrilla,. en· riombre y representación die la 80
cied.ad Hidroeléctrica de Toledo, ,contra real orden de
este Ministerio' <fu :Decha 13 de marzo de 1920, sobre
'concurso para enajenar dos lotes de energ1a eléctrica
de la Fábrica Na:CÍonal de Toledo, la Sala de lo Con:
tencioso ·administrativo del Tribunal Supremo ha dic
tado en dicho pleito, con fecha 29 de marzo del co
rriente año., sentencia, cuya parte dispoeitiva" es como
sigue:
_ «Fallamos: que debemos ahsolver y absolvemos a la

Administra.ción general gel. Estado de la demanda in
terpuesta en este ple.it? contra la real olJdel1 de 1;5. de
marzo de 1920 del MmIsterio de la Guerr,a, confirmato
ria de la reaoluci6nd<:>, la. Comandancia d~ ,Artilkría
a que ,dicha real orden se refiere. resolución que decla.
ramos firme y subsistente.»

y habiendo dispuesto el Rey (q~ D. g.) el cumnli.
miento de la citada sentencia, de real orden Jo dí:.;o
a V. E. para su conocimiento y demás efectos. Dio~

DEMANDAS CONTENCIOSAS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido con
ceder ;el empleo de. alférez de complemento al ImbGlfi
'cial D. Jos:é ·Duato Chapa, del Cfuinto regimiento de
A.rtillería ligera, acogido a los beneficiOS del capitu
lo XX de la' vigente ley de reclutamiento y reemplazo
del Ej'ército, por haber sido conceptuado apto pam el
mismo y reunir las condiciones. del .Ul'tículo 1.°. de la
real orden circular de 21 de octubre último, (C. L nú
mero 517). quedando obligado a observar 10 que pre
viene el articulo 4.°, de la misma, asignándosele en el:
qu,e se le confiere la antigüedad de 26 de abril próxi-
mo pasado. ..'

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 11 de mayo de 1922.

OLAGUER-FELIÚ

Señor Capitán general de la tercera región.,

----------------'-----

Sección de ArtlllerÍfI

De real orden lo digo a V, E. para su 'Conocimiento
y d'Cimás efectos. Dios gu.arde a V. E. muchos afios•
.l\fa<lt'id 1.2 id,10 mayo de 1'922,.

-------------------

Exc.moo' Sr.: El Rey (q. D. g".) 1m tenido a bief,l
{lonc~der el empleo de alférez de complem.ento de Cu
balleda a los .suboficiale,s del regimiento Dragones de
Santiago,noveno de ,dicha Arma, D. Luis Plandolit Ca·
samitjanu, D. Ignacio MOl1.tobbio '1:'erol y D. Ignacio
Piferrer Alvarez, acogidos a los beneficios del capitu
lo XX de la ley die' redutamiento, por conceptuarles
aptos para el ascenso y reunir las condiciones que de
termina el artículo l.0de 1& real orden circular de 21
de octubre de' 1921 (D. O. núm. 236). '

De real orden lo' digo a V. E. pará su conocimiento
y (lemás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 11 de mayo de 1922. "

OLAGUER-FELlI1

Señor Capitán general de la cuarta región.

Caballería.
'JI

Sargento, Luis¡ Camps Puntas, del regimient? Alcánta
ra, 14.

Sefior •••
OJ,AGUER-FELIÚ

SeccIón de Infonterin
MATRIMONIOS

EX'CIllO. Sor.: C{)nforme con lo solic-itado por ('1 capi.
tán de Infantería D, José Esteba·n Esteban de la Re
guera, con destino en el bataJ16n dIO Cazadores Reu'l.
n'úlll. 16, ·el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 infor
mado por ~e Consejo Supremo en 11 del mes actual,
l'ie h.a serVIdo concedcil'le líC€íll'Cia para contraer matri
mOlllo eon dojia Alla María Ortiz Ta.Uo.

'- Excmo. Sr.: Co!1f()l!'me con lo propuesto por el· Co
mandante general de Ceuta en 2 del rile¡¡ actual, el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien disponer que el soldado Ma..
nue1 Collazo Mínguez, cause baja iOn el Grupo de fuerzas
reg~}¿:res ind~genas de Larache núm. 4, y alta en- el
regllrllento @ CazadOl"lS Taxdir, 29.0 de CabaUeríacuer-
po de su procedenda.. ' _

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 12 de mayo de 1922.

OLAGUER-FELIt1

Señor Alto ComIsano _de España en ,M.arrue·cos.

Sefi.o~es Comailldante general de Larache e Interventor
CIVIl de Guerra y Marina y del Protectorado én Ma
rruecos.

etJlación q'U0 lIf!l mta.
.·nfantería.

Sargento, Benito Parra Romero, del regimiento Afri
ca, 68.

Circula~. Excmo. Sr.: Conforme eón lo propuesto por
el Comandante ~ne,ralde Melilla en 28 de ahril próximo
pasado, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dislponer que
las ,clasea e individuos de trop!1- de Iniant,ería y Caba
lIeríacomprendidos en la siguiente relación, que prin
cipia con. Benito Parra Romero y termina con Carlos
A!g,a1'l'u Díaz, pasen ,d-estinados a las tropas de Policia
indígena de Melilla, en vacantos do plantilla que de su
clase existen.

De real <¡rden lo digo a V. E. pura su conocimiento
y demás -efectos. Dios guarde a V; E. muchos años.
Madrid 12 de mayo de 1922.

oInfantería.

Cabo, Pascual López Martín, del regim-iento Extrema-
dura, 1,5.

Otro, José Aranda Exp6sito, del de ceriñola, 42.
Otro, Juan Araico Eguiluz, del de San Fernando, n.
Otro, Gregorio Alonso Laguna, del Grupo de fuerzas re-

gulares indígenas ,(le Melilla, 2. -
Soldado, Manuel Dazi ll/fartí, del regimiento España, 46.
Otro, Marcial 'Rodríguez Martínez, del de San Fernan-

do, 11.
Otro, Luis Jiménez Arnaz, del mismo.
Otro, Mauricio Alvarez Ferrer, del mismo,
Otro, Antonio Calderas, del mismo.
Otro; Frands.co Mena Minga, del mismo.
Otro, Vicente Ripoll Gómez, del mismo.
Otrq, Nicolás Castro García, del de Córdoba 10.
Otro, Uvaldo Gañar Farnés, del de Sevilla, 33.
Otro. Carlos Algarra Díaz, del de San Fernando, 11.

Madrid 12 de mayó de 1922.-0la.guer-Feliú..

Negociado de asuntos de Marruecos

DESTINOS

:.-_----...,.,-,,~~?_-----~



486 '" 13 de mayo de 1922 D. O. núm. 107

guarde a V. E. muchos años. Madrid 11 de inayo
de 1922.

OLAGUER-FEL¡Ú

Señor Capitán general de la primeraregi6n.

------.,."....,,----------
Sección de Ingenieros

OONCURSOS

Circula... Excmo. Sr.: COn arreglo a ~o dispuesto
en el real decreto de 21 c'de mayo de 1920 (D. O. m1
mero 244), y para cubrir una vacante de comandante
de Ingenieros en el Centro Electrotécnico y de Comu
nicaciones, el Rey (q. D. g.) ha tenidó a bien dispo-.
ner se anuncie el cnncurso 'para proveer dicha plaza'
debiendo los aspirantes a ella presentar sus instancia~
en el plazo de veinte día¡=¡, a contar de la fecha de la
puJJ]icación de la real orden, al primer jefe de ¡=¡u cuer
po o dependencia, que dará de eno ,noticia teleo-ráfica
a este!:Iinistel'io €,l1 el mismo ,día, y las cursará'"direc
tamell.t~ .con urgencia, acompañando copia de la hoja
de SerVIC.lOS y de hechos y documentos que los intere
sados ~ueda:n presentar, acreditativos de los méritos
que aleguen para el COncurso de referencia.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gtlal,de a V. E. muchos años.
Madrid 11 de mayo de 1922.

OLAGUER-FELlÚ
Señor•••

DESTINOS

Excmo. Sr.: .El Rey (q. D. g.) se ha .Siervido dispo
ner que el temente d,e Ingenieros (E. R.) D. Antonio
Iglesias 1YIeijome, afecto al ,segundo bata116n de reser.
vade. Zap"ador~s Minado~, pase al cua.rto de igllal
deuommaclOn, por haber SIdo trasJadadodedestino en
el Cuerpo de Seguridad;, 'donde presta sus s¡ervicios.

De real orden lo digo a V. E. para su. conocimiento
y demás'efectos. Dios guarde a V. E. muchos 'años.
Madrid 11 de mayo de 1922.

efectos en la revista del mes actual, 'Como se disp uso
por re;al orden telegráfica de 5 del mismo~mes.

De real orden Jo digo á V. E. para su conocimicnto
y de~ás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afios.
Maund 12 de mayo de 1922.

OLAGUER-FEIJÚ

Señores Capitán general de la 1P!rimel'a r-egión v Co-
mandante general ele ,Melilla. •

, Señor Interventor civil de Gue'1:ra y Marina y del Pro-
tectorado en Marrueccs. .

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: En ,ista del escrito que V. E. cur¡=¡ó a
este Ministerio en 1.0 del mes actual, dañdo cuenta de
haber declarado de reemplazo' provisional por enfer
mo, a l)artir de la indicada fecha al teniente coronel
lTté~ico( CO:l destino en la asis"\:él{cia 'éld personal de
l~ Gapltallla General de la sexta región, D. Jo¡=¡ó 11artí
ventosa, el Rey (q. D. g.) se ha servido conílrmar la
detcrminac.i6n de Y. E. por estar ajustada a lo pré
t'enido en el artículo 30 de las instru'Cciones aproba
das por real orden circular de 5 de junio du 1905
(0. L. núm. 101) y rea,l orden ciw,ular de 6 lie abril
de 1918 (C. L. núm. 112); no siéudole aplicable la real
orden de 14 de encfI:o de 1918 (D. O. núm. 12).

De real orden lo digo a V. E.. para Sj;! conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos áños.
.Mailrid 12 'de mayo de 1922.

OLAGUER-FEIJÚ

Señor _Capitán general de Baleares.

Señores Capitán general de la sexta regi6n, Inten
dente general lnilit8Jr e Interventor civil de Guerra
y 1I1;udna y del Protectorado en Ma;rrueco¡=¡.

OLAGUER-FELlÚ

la cuarta y octava re-Señores 'Capitanes generales de
giones.

señor Interventor 'civil de Guerra y
tectorado en Marruecos. '

Marina y del Pro-

r
Sección de Sunldnd Milltllr

DESTINOS

Excmo. ·Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
disponer que, el faumacéutico tercero dé complemento,
D. Juan N':1Varro Nayarro, ascendido por' real orden
de 28 de abril último (D. O. núm. 97), qui€de destinado
en la comisión de higiene de Marruecos, su¡rtiendo su¡=¡

Relaci6n que' 8e cita.

Oratificaci<'mes
Empleos NOMBR.ES Destinos

Ptas. Motivos

Vet.o mayor .1 D. Ma~uel Tejedor Pérez ••• , •••.•••••••••••
" -

Ministerio de la Guerra .••••.•" • 500 Por un quinquenio.
Otro },O •••• ~ Julio Ochando Atienza•••.•• , •••..••.• ;" Comisión Central de Remoda de

ArtiJ1eria .•••• ............... 100B Por dos idem.
Otro .•....• • Eloy Rodado Teatino ••• , •• , •• , • , , • , ..... Escuda Central de Tiro ••••••••• 1.000 Idem.

Otro ...... ~l ~ Pascual Mainar Morer ••• , •.•• , ....... , ••• , Reg. Lanceros de Vii1nviciosa, ó.Q

de Caballería ,'. , ••••••••••••• .500 Por un quinquenio •

- '*"".....__,~_';;:,-......._,......~~__....... "u

Madrid l2 de mayo,de 1922. " tn'..AGUER-FELIt1



sexta regi6n y Diree-

OLAGUEa-FEU1i

Supremo d.e Guerra y.

gua:t\de a V. E. muchos años.
1922.

, ,

PASES A OTRAS ARMAS

Señor Presidente del Consejo
Marina.

Señores Capitán general de la
tor general de Carabineros.

Excmo. Sr.: Conforme con lo solicitado por el te
niente del regimiento de, Infantería Serrallo núm. 69,
D. Franci<sco Lacosta. L.agostena., el Rey (q. D. g.) se
ha iServido disponer sea eliminado dn ··la escala de as
ph'antesa ingreso en Cax,abineros.

De real or.c1¡en lo 'digo a V. E. pUl'a su c.onocimiento
y demás efectos. Dios gual'de a V. E. mllf.;hos años.
Madrid 11 de mayo de 1922.

OLAGUER-FELIÚ

Señor Comandante general !le Ceu.ta. ,
Señor Director general de Carabineros.

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCITO

EXCmO. Sr.: Hallándose justificado que los indi~~
duos que se €xpresan en la. siguiente relación, que em
pieza con Tomás Bayarri Querol y termina con Juan
Folch Carull, perteneoCientest a los reemplazos que se"
indican" :estáh .comprendidos en la real orden de 16 de
agosto de 1919 (D. O. illú.m. 182), el Rey (q¡. D. g.) se
ha ,.se:rwid0' disponer que se devuelvan a los· intere.sados
las ,cantidades que ingro$aron para reducir ei tiempo
de servicio en' filas, segiln cartas dO! pago expedidas
en las fechas. con lo.s nClmeros y por las Delegaciones
de Hacienda que en· la· citada . reladón se expresan.
como igualInente la suma. que debe ser reintegrada, la
cual percibirá el individuo que hizo el depósito o la
persona autorizada en" forma legal, ¡según previ~ne el
artículo 470 del reglamento dictado p.ara la ejecuci6n
de la ley de rec1utamiento.

"De real orden lo diKO a V. E. pa,l'a su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 11 de mayo de 1922.

OLAGUER-FELIÚ

Señores Capitanes generales de la cuarta y quinta re
giones y Comandant.e gene!:al de Melitla.

Señores Intendente general militar e Interventor civil
de Guerra y Marina y del Protectorado en Marrueco,S.

ASCENSOS

MATRIMONIOS

APTOS PARA ASCENSO

Sección de Instrucci6n Reclutamiento .
vCuerpos diversos

D. O. nt\m 101 13 de mayo de 1922 4.87
·~··'~J_""~"'''''·'··_'f·''''''':'~''''''''.~~'''-'''''''_'_''l'''''._.~N''',_._,_.Ol_~~.~._._:-~ ~ .

I
y demás efectos. Dios
Madrid 11 de mayo de

EXcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.)ha tenido a bien con
firmar la dec~a<t'[tCtón de aptitulCl para el ascenso hocha
por V. E. a favor del al"clúvo1'O segundo del Cuerpo
A~lxiliar d:eOilcinas militrurcs D. Antonio Antiga Fer
nan~e7., con destino en esa Capitanía general, por
rOIUur las 'COndiciones que determinan el real decrC'to
üe 2 de enero do 1919 y la real orden circUlUiL' de' 15
de noviembre último (C. L. núms. 3 y 563).

Do l'~al orden 10 digo a V.' E. para su '~onocimiento
y dEillms efectos. Dios gua.rde a V. E. muchos años.
.l.VIadjl'icl 12 do mayo 'do 1922.

OLAGUER-FEUd

Señor Capitán general de -la primera regi6n.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
conceder el ~mpl€io superior inmediato, en propuesta
complementaYla de ¡acensos, al aIlChivero segundo elel
cuerl'o auxiJia"r do OficInas militares D. Antonio An
tiga Fernández, con destino en esa' Oapitanía gene
ral, .por hal!a,rSB declarado, apt? lJara el ascenso y
reUillir condiCl~llles reglamenta:l'las para el empleo
q~le se le confiere, en el que disfrutará de la efeeti
Vldadde 8 del mes actual.

De r:.eal orden lo, e~igo 'a V. E. para su conocimiento
y demas efecros. DIOS gu¡arde a V. E. muchos años.
l\1:aélrid 12 'tle mayo de 1922. .

OLAGUER-FEIJÚ

Señor Capitán general de la príme;l'a ~egión.

Señor Interventor- civil de GnOrra y Marina y del Pro.
tectorado'" en Marruecos. ,

Excmo. Sr.: Conforme con lo solicitado por 01 te
niente 'de, Carabineros, 'con destino e,n la Comandancia
de, Navarra, D. César Soria Gómez, el Rey (q. D. g.),
de acué,rdo con 10 iniOl'Inll,do por -eise Consejo 8u]':>re
mo en 27 del mes próximo pasado, se· ha servido con
cederle licencia para contraer matrimonio con doña
Elísa. Gutiérrez Osuna.

De real orden 10 digo a V. E. para. su oonocimiento. "

Relación que' se cita.
- .

!eeka d~ la ...111 (a pa~o
Snm,l\

Nt!m~!,' D(llegll~1<ir, 'lue de'.. dii'il~ da l'!llo{\ienoli! bO$6!
NOMBRES DE LOS RECLUTAS Cuerpos lllllrtlO qu,. expidió reinte·

\
dllpll.~', la {'~!'u~t:;. gr!l~{\'

" Di.. Mes

~'~
de J'~·go -

Pe~at1\s-- ---- --
Tomás Bayarri Querol .•.•••••.••••• 4.1> Com. II 'de Trqpas Intendencia •• 28 julio •. 19'9 7H Tarragona. 1.000
oaquin Caivo Sebastián., ••• " .•• ' .•• Caja reciuta Ternel, 69 ........... 5 agosto 191 132 TerueL ••• 2.000

Juan Folch CarulL •••••• ,. "'," .•••••• Reg. ,San Fernando, tI •• ', .•••••••• 3' jUliOH 1919 90 7 Tarragona. 75°. -, ~_.._.
" as .. .--. ...<-

J

Madrid 1 1 de mayo de 1922 - OLAGUER-FEIJa

Excmo. 'Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 a
este, Ministerio, promovida por Lucio Garcia-Leal de
Udaeta.. spilc1ado del regimi.ento de Inf;,tnterla Saboya
número 6, en solicit¡¡d ,de que le sean devueltas lllis 250
pesetas que ingresó por el segundo plazo de su cuota
militar, por no haber hecho u;so de los beneficios del
capítulo XX de la Ley de' re·clutamiento; y teniendo en
cU!,!nta que el interesado .renunció a leos mismos, ~r

que la renuncia de estos privilegios no da derecho a'
l'a d~voluci6n de los' plazos de cU.ota militar abonada,

según previ.ene el párrafo segundo del .artiÍ'Culo 467 del
reglamento pa.ra ]a aplicación de l\, referiti1a ley de re
clutamiento, el Rey (q. D. g.) se' ha servido <>lesesti-
mar la indicada petición. .

De real ordlen lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos: Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 11 de mayo de 1922.

OLAGUER-F:mr..rtl

Señor Capitán general de la primera. regi6n.



OUGVER-FEI:.rt'i

Excmo. Sr.: Vist.o el exp:ediente que V. E. cursó a
este Ministerio, instruído con motivo de haber alegado,
como sobre,vcnida después del ingreso encaja, el sol
dado Teodosio Teriniño Cascajar, la excepci6n del ser
vicio militar ,activo comprendida en el caso primero del
a.rtículo ¡:l9 ,de la ley de reclutamiento, el Rey (que
Diú,s guarde), de acuerdo con Jo informado por el COIl
sejo Supremo de Guerra y Marina, se ha servido deses
timar la excepción de réferencia, por no estar compren-'
didp, en los 'preceptos del artículo' 93 de la mencionada
l~y. ,

De real ord¡en lo digo 'a V. E. para su conocimiento
y demás efec:t;o.s. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 11 de mayo de 1922.

Sermo. Sr.: Visto el expediente que V. A. R. curs6
a este Ministerio en -26 del mes próximo pasado, ins
truJí,do. con motivo de haberalcgado, como sobrevenida
uespués .del ingreso en C{tja., el soldado Manuel Martín
López, la e~cepci6¡¡ del servicio militar activo compren
dida en el caso p.rimero del artículo 89 de la ley de re
clutamiento, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo pro
puesto por la Comisión mixta de reclutamiento de. la
provincia de Huelva, se ha servido desestimar la excep
éión de ref.erencia, por no estar comprendido en los pre
·ceptos del artículo· 93· 'de la mencionada ley.

De real orélen lo uigo a V. A. R. para su conocimiento
y demás efectos. Dios g'ual'de a V. A. R.. muchos añoS.
Madrid 11 de' :mayo de 1922. . .

lOSE M.a DE OLAOUER-FELlit

Señor Capitán general de la segUlida región.

OLAGUER-FELIÚ

Señor Capitán general ue la ter,cera regi~n.

Excmo. Sr.: Visto el recurso de alzada in:t;erpuesto
por doña Salvadora Herllández Hernández, vecina de Ni
jar (AImería), contra el fallo dictado por la Comisi6n
mixta de reClutamiento de dicha provincia, en el expe
diente de excepción inscf:ruídocon motivo de haber ale
gado, 'como sobrcvenidadespués {lel ingreso en caja, el
soldado del regimiento de Infanterfa La Coronl:! núme
ro 71, Jos.é Torres Hernández, la excepción del servicio
en fiJas comprendida en el 'caso segtmdo del artículo 89
de la ley ,de reclutamiento, por hallarse inútil su otro
hijo JJamada Pedro; y resultando que este individuo no
ha compareeido' para ser reconocido ante el Tribunal
médico militar, a pesar de las repetidas veces que pal'a
e]Jo se le ha ordenado. el Rey (q. D. g.) se ha servido,
confirmar el fallo de, dicha Corporación, recaído en el
expediente 'de referencia.

De reaJ orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y uemás efectos. Dios ~uarde a V. E, muchos años.
:Madrid 11 de maJ'o de 1922.

OLAGUER-FELI1Í .

región.

Marina y del Pro-

la sexta

Guerra y

Señor Capitán general de

S"fior Interventor dvil de
te'ctorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: Vista, la Jnstancia que V. E. cursó a
este 1IinisteriÜ', promovida por Perfecto Ruiz Llorente,
soldado del 13.0 regirpiento de _Artillería ligera, en so
licitud de que le sean de:vueltas 500 pesetas de las 1.500
(~ue ingresó para la reducción del: tiempo de servicio en
filas, por tener concedidos los beneficios del artículo 271
de la vigente ley .de reclutamiento, el Rey (q.D. g.) se
ha servidÜ' ,disponer' que de las 1.500 pesetas deposita
das en la Deleg-aci6n de Hacienda de, la provincia de
Logroño .se devuelvan 500, correspondientes a "la carta
de pago ,número 560, expedida en 17 de diciembre de
1920, quedando satisfecho con las 1.000 restantes el to
tal de la cuota militar que sefí:ala el articulo 268 de la
l,~ferida ley; debiendo percibir la indicada sillma el in
dividuo qU,e efectuó el depósito o Ja pel~sona apoderada
en forma. legal, según disllone el artículo 470 del regla
mento uicta:do para la ejecución de la ley de recluta"
TI"!iento. .

De real O1'(1.en Jo digo a V. E. para su cOJlocirniento
y demás efectos. Dios guarde a V. E, muchos años.
lVfac1rid 11 de mayo de 1922.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 a
este Ministerio, promovida por Pedro Liras Martín" ve
cino de Pamplona, pl'ovincia de' Navarra, en solicitud
de que le sean devueltas 500 peset~s d.e Jas 750 que in
g-i'es6 como plazo para. la reducción del tiempo de ser
vicio en filas de su hijo l<"elipe Liras Cardeño.sa, s01
("1Hc1o del regiIniento {le Infant€Táa La Constitución nú
Ul\"ro 29, por tener concedidos los bencficiosdel artícu
Jo 271 de la vigente ley de reclutamiento, el Rey (que
D10s guarcle) se ha l'ervido disponer que de las 750 pe
si'tas (!.epositadus en la Delegación de Hacienda de la
provineia ,de Navarra se devuelvan 50l)" corl'eilpondien
tes a la carta (~e pago núm~ro 819, eXi)cilida 8n 20 de
'¿aptiembre de 1920, quedando sati-siecho con las 250
ri'stantes 'el t{)tal de la eucta militar que señala el ar
treul0 267 .ce la reiBrioa ley; debiendo percjbir la in
di6ada suma :el individuo que efectuó el depósito {) la
persona alloderada en forma legal, según dispone el
artículo 470 del reglanUlnto dictado pata la ejecución de
la ley de reclutamiento.

De real oriLen lo digo a V. E. para ,su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos mlos.
Madrid 11 de mayo de 1922.

OLAGUER-FELlÚ

Señor Capitán general de ,la sexta región;,

Señor Interventór civil de Guerra y Marina y del Pto
te< torado en Marruecos. -

488 13 de mayo de 1922, D. O. mlm. 107 .

-----~---------------- del soldado' de la cornpal~l<a de Te'.égrafos Eladl'o Al"a- ~~:r'l
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Ado!- 'v

f.o González Martínez, recluta de la caja de Burgosl nú- rez Martín, que pertenece 'a la organizada paro reserva
mero 74, en solicitud de que le sean devlle<ltas las 500 del Ejército en Africa" por haberle sobrevenido la ex- ik-.,
pesetas que ingresó por el primer plazo de su ct¡.ota cepción del cas:o segundo del articulo 89 de la ley de ¡; a~
militar. por haber sido declarado inútil total; y te- reclutamiento, el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver ;il~
Iliendo en· cuenta qU1e la inutilidad del interesado no 1que el indicado individuo ,cause baja en filas por su nue- "\~
·rué conocida ni apreciada en el ,a'cto de su incorpora- va clasificadón.' y en virtud de lo dispuesto en el al:tícu- ~"~
chin a mas, el Rey (q. D. g'.) se ha servido deues- lo 105 del reg-lamento de la citada ley. .?-
timar la indicada petición, en virt1!!d de lo que deter- De re,al orOOn lo digo a V. E. para su conocimiente
mina el artículo 284 de la ley d¡e reclutamiento y real Iy demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
orden de 20 de abril de 1914 (D. O. núm. 88). Ma.drid 11 de mayo de 1922.

De real orden 10 digo a V. E. pura su c.onocimiento OLAGUER-FELÍÚ
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
lVfadrid 11 de mayo de 1922. Señor Capitún general de Canarias.

OLAGUER-FELIÚ

Señor .'Capitán general de la sexta región.

Excmo. Sr.: En vista del es,crito que V. E ..dirigi6 a
erite Ministerio en consulta de si procede la baja en filas

Señor Comandante general de Larache.

Sefior Presidente del Consejo Suprelllo .d,e Guerra y
Marina.



Señor Capitán general de fu segunda región."

Sermo. Sr.: Visto el expediente que V. A. R. cursó
a este Ministerio en 25 del m~s pr6ximo pasado, ins
truído con motivo de haber alegado, como sobrevenida
después del ingreso en caja, el Bioldado Vicente Márquez
Bermejo, la. excepción del s.ervicio militar #lctivo cO~c

prendida en el caso primero del al'tícu,10 89 de la ley
de reclutamientp; y l'e,sultando que la citada excepción
ya existía en el acto de ll! clasificación y declaraci6n
.de solclac1<Js del reemplazo a que peTtenece, y que al
no haberla expuesto entonces se considera' que I~nunci6

a los beneficios, ,de la misma, el Rey (g.' D. g.), de acuer
do con lo propuesto por la Comisi6n mixta de reclutá
r¡:¡.iento 'de la pl'oviIícia de Huelva, s,e ha servido desesti
mar )'31 excepción ·de referencia, por no estar compren
dida en las prescripciones del a;rtíeulo 93 de la ley in
dicada.

De real orden lo digo a V. R. R. para su conocimiento
y' demás efectos. Dios gual'de a V. A. R. muchos años.
Madrid 11 de 'mayo de 1922.

JOSE M.I DE OLAOU~-FELñ1

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó a
es.te· Ministerio en 24 del mes pr6ximo pasado, instruí-O
do con motivo de haber a1egad<J, como sobrevenida des
pués del ingI'eso en ,caja" el soldado Pascual Rodríguez
Cánovas, la excepción del servicio militar activo com
prendida en el caso primero del a.rtí:culo 89 de la ley
de reclutamiento; y re¡sultando del citado éxpediente
que un hermano del interesado contrajo matl'imonio con
posterioridad al 1.0 de enero del año en que éste fné
aliSltado, cir.cunstancia que no pro.duce causa de ex,cep
ción de fue,rza. mayor, en virtud de, 10 prevenido en el
artículo 99 del reglamento para laaplicaci6n de la ley
expresada:. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo
acordado, por la Comi,sión mixta de' reclutamiento de la
provincia de Murcia, se ha servido desestimar la excep
ci6n de referencia.

De real ordien lo digo a V. E. pa.ra su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años•
.Ma.drid 11 de mayo" de 1922.

OLAGUER-FEUlí

OLAGUER-FEUlí

Señor Capitán general de la sexta regi6n.

Señor Capitán general de Baleares.

Excmo. Sr.,: Visto el expccJienteque V. E. cursó a
este Ministerio.en 26 'del mes próximo pas:xdo, instru1.
do con motivo de haber alegado, ·como sobrevenida des
pués del ingreso en caja,' el soldado Amad'Co García Vi
c~l}te; la· excepción. del ~ervici9 militar activo compren
dld.a ,er; el caso prImero del artículo 89 ,de la ley de re
clutamIento; :r resultando «el 'Citado expediente que un
h~rt;1.ano del mteresado contrajo matrimonio con poste
l'londad al 1.0 de enero del año en que éste fué alista
do. circunstancia que no produce causa de excepción de
fuerza maY<Jr, en virtud de lo prevenido, en el artícu
lo 99 d,ll reglamento para la aplicación de la ley expre
sada, el Rey (q. D. g.), de 'Conformidad con lo acordado
por la Co~isión mixta. de recJutamient<J de la provincia

. de Val.encla, se ha serVIdo de;s¡:Jstimar la excepción de re-
ferenCIa. '
.Do real orden lo digo a V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios gual'de a V. E. muchos años.
Madrid 11 de mayo oe1922.
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~
~. Excmo. S~isto el expediente que V. E. curs6 a '1' ci6n ,ele la citada ley pudo exponer como causa de ex

este Ministerio en 27 del mes próximo P,asa,do, instruído I cepción en el acto de la, clasifiGación, sin qu,~, para tal'
, con motivo de haber alegado, eomo sobrevenida despUés, motivo, tenga el carácter de ¡:;obrevenida la que ahora
~ del ingreso encaja, el ¡soldado Daniel Ardiz Mulet, la f alega, por 'declararlo asií el artículo 84 del reglamento
; ,excepción del servicio militar activo comprendida en : expresado, el Rey (q. D. g.), de COnformidad con lo,

t!J,~ el caso primero del artículo 89 de la ley de reclutamien- acordado por la Comisión mixta de reclutamiento de la

ji to; y resultando diel citado expediente que dos herma- provincia de Málaga, se ha servido de;sestimar la excep
,': nos del interesadocontraje,ron matrimonio 'con póste- ción de referencia, por no estar comprendid,a en los pre
"'"'7 rioridad al 1.0 de enero del año en que éste fu6 alista- "ceptos del artículo 93 de la mencionada ley.
o/ do, circunstancia que no produce causa de excepci6n de De real orden lo digo a V. A. R. para su conocimiento

fuerza mayor en v;irtud de 10 prevenido en el artícu- y demás efectos. Dios guarde a V. A. R. muchos 'años.
lo 99&1 reglamento para la aplicación de la ley expre- Madrid 11 de :mayo de 1922.
.sada, el Rey (q. D~ g.), de conformidad con lo acorda- M O F ~
do por la Comisión mixta de reclutamiento de la pro.. _ JOSE .a DE LAOUER- ELu&
vincia de Barcelona; Se ha ,servido if,:es€s,timal' la cxcep- ~eñor Capitán general de la segunda ,región.
ción de: referencia.

De real ord,en lo digo a V. E. para su conocimiento
y dem,ts efectos.' Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 11 de mayo de 1922.

,OLAGUER-FELm

Señor Capitán general de la cuarta región.

Sermo. Sr.: Visto el expediente. que V. A. R. cursó
..'leste :M:inisterio en 24 del mes pr6ximQ pasado, ins
truído con motivo de haber aleg3ldo, Mmo sobreveni,da
después .del ingreso en caja, el soldado Manuel Galván
Ros,ado, la excepci6n del servicio en' filas comprendida
en el caso primero del artíclj.lo 89 de la ley de rec1u
tamiento; resultando ,que el padre de,l interesado cum
pli6 la edad sC:l>.'1.\genaria dentro del mismo año en que
~ste. fué alistado, cir,ctUlstancia que en virtud de 10 pre
veniuo en el articulo 90 del ,reglamento para la aplica-

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V.' E: cursó a'
e,ste Ministerio en 24 del meS! próximo pasado, instruí
do con motivo de haber alegado, como sobrevenida de,s
pués del ingreso en caja, el solda,do RemigiQ Burriá Mo
ragas, la e:x:cepción ·del se,rvicio militar activo' compren
dida en el caso primero diel artículo 89 .de la ley de re
clutamiento, por' hallarse su, padre inútil; y resultando
que éste fué, declar,ado ap~o para el trabajo en el re
conocimiento q:ue ;practicaron los médicos vocales de la
Comisión 'mixt,a de reclutamiento de la p:r:ovincia de
Barcelona, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo propue,s
to por dicha corpo:r,aci6n, se ha servido desestimar la
e:x:cepción de referenciá.

De real ordl€n lo 'digo a V. E. para su conocimiento
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y fines consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 11 de \lIlayo de 1922.

OUGUER-FELIÚ

Señor Capitán genera~ de la cuarta región.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E.ocursó a
e.ste Ministerio en 20 del mes próximo pasado, il'struí
do con motivo de haber alegado, ocomo sobrevenida des
pués .del ingreso en caja, el soldado Pedro Pagés Valls,
la excepción del servicio militar activo comprel1dida en
el caSiO primen> del artículo 89 de la J:ey del recluta
mióflnto; y .resultando que el interesado tiene 1m herma
no llamadO' Luis, perteneciente al reemplazo de ·1920,
al que en todo caso corresp.ondiería la alegaeión que se
pretende, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo propues
to por la Comisión J:rli;xta ,de recLutamiento de la pro
vincia .de Barcelona, se ha servido de¡:¡estimar la excep
ción .de referencia.

De real orden lo digo' a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años..
Madrid 11 de ~ayo de 1922.

OUGUER-FELIÚ

Señor Capitán general de la 'cuarta región.

""'-

Excmo. Sr.: En vista de la' Íllatancia promovida por
Bernar·dina Osuna Falacios, vecina .de Molinicos (Alba
cete) , en solicitud de que se exceptúe del servicio en
filas a ;su hijo Cozadino Robles Osun% el Rey (que
Dios guarde) se ha servido desestimar dicha petición,
una vez que la excepción que alega nO tiene el carácter
de sobrevenida después del ingreso en caja del intere
sado.

De real 'orden lo digo a "\t~ E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 11 de mayo de 1922. .

OLAGUER-FELIíí

Señor Capitán general de la tercera región.

Circular. Excmo. Sr.: A los efectos prevenidos en
el artículo 428dcl. reglamento par.a la aplicación de la

. ley de reclutamiento, el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer :se manifieste ·a V. E. que el. Capitán general
de la sexta región ha decretado la expu1.ii6n, por inco·o
rregible,del trompeta delJ regimiento Cazadores de AL
fonso XIII, 24.0 de' Caballería, voluntario del mismo.
Ubaldo Larrasoain Vil1ar. hijo de Pedro y de Julia, na
tumlde Vitor~a (Alava).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guaI1pe a V. E. muchos años.
Madrid 11 de mayo de 1922.

OLAGUEll-FEull
SeOOr...

Circular. Exemo. Sr.: A los efectos prevenidos en
el articulo 428 del reg1amento para la aplicación de la
ley de reclutamienm, el Rey (q. 1). g.) se ha servido
disponer se . manifieste a V. E. que el Capitán general
Cle c la octava hgi6n ha dec.retado lia expulsión; por inco
rregib~, .del cometa del regimiento de Infantería Ferrol
número 65, wIuntario del mismo, Juan López LOr~nzo,

hijo de Juan '.f de Carmen, natural de Ferro! (Coruña).
De real orOOn lo digo á V. E. para su conocimiento

y deml,is efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 11 de JlNyo 'de 1922.

OLAGUER-FELI11

8eoo1'...

Intendencia General Militar
MATERIAL DE HOSPITALES

Padecido error en la siguiente real orden, publica
da en el «Diario Oficial» núm. 106. se reproduce rec-
tificada: .' .

Excmo. Sr.: En vista de. las dificultades expuestas
por la Junta económica del Parque Administrativo del
Material de' Hospitales, según se hace constar en acta
de la misma de 18 de marzo"último, para la adquisición
de los jarros de loza reglamentarios para el servicio de
los Hospitales militares, y que figuran en los presupues
tos formulados por aquel Establecimiento, aprobados
por reales órdenes de 9 del indicado mes, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo lJi'Opuesto por la referida
Junta, ha tenido a· bien autorizar por esta sola vez se
adquieran de pasta de ceramita de igual cabida que
aqu61l.os, recubiertos al interior de porcelana y esmal
tados exterior e interiomente, y en la proporción de
1.500-de dicha clase y 200 de loza al mes. .

. De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. .Dios guard,e a V. E. muchos años.
Madrid 9 de mayo de 1922.

OUGUER-FELIÚ

Señor Capitán general de .la priro;ra región.

Señores Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos y Director del Parque Admi
nistrativo del Material de Hospitales. o

DISPOSICIONES

de la Subsecretaria y !SecclOilles de este: MInIs1ier:lo
y die las Dependencias ce~trales.

Sección de Artillería
DESTINOS

De arden rlel Exemp. Sr. Ministro de la Gu¡erra, los
firtilleros conductores-automovilistas del regimiento de
Artillería de posición, Aurelio Gutiérrez Fuent~ y Mar
celo Carbajo del Castillo, pattan a prestar sut> servicios
al b'1.'l.~() ele instrucción ele Artillería, debiendo incor
porarse con toda urgencia en la plaza de Melilla, <¡in
causar baja en el regimiento a que pertenecen.

Dios g;uiRrde a V... muchos oaños. Madrid 11 de mayo
de 19022.

l!1 Jefe de la Sección•
Luis Hemando

Señor •.•
Excmos. Sres. Capitán general de la séptima ¡región, eo:.

mnndante' general ele Melilla e Interventor civil de
Gu¡:¡rra y Marina y del Protectoll:'ado en Marruec0s.

De orden del Excmp. Sr. Ministro de la Guerra, el
cabo de obreros filiados' del pelotón de Gran Canilria
y destacado en la Fábrica Naéional tIe Toledo, Germán
Barrrumeda Hernández, pasa a prestar, sus servilcios, qe
forjador; en ignal concepto, a la Maestranza de Artl
Heria de Sevilla, y el obrero filiado de la novena sec
ci6n LUlcio Lar¡a, Prieto, pasa a .la séptima seCCión,
prestando sns servicios de forjador en concepto de
destacado en el Parque·· de Artilleda de Valladolid.
causanclbel' alta y baja éste 111timo, en la próxima re
vista de comisario.

Dios guarde a 'V... m~lChos años. Madrid 11 de mayo
de 1922.

fll !efe de la Sec~llín.

Luis HerRando.
, .

Sefior ...

Excmos. Sres. Capitanes generales de la prim€iJ.~a, se
gllnda y séptima regiones y de Cana;l'i.as, Cgmandante
general de Melilla e Interventor CIvIl de Guerra y

. Marina y del oProtectorado en Marruecos.
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El Excmo. Sor. Ministro de la Guerra ~. ha servido
disponer que el artillero segundo, Joaquín -Alonso Fe
rrero, que presta sus servicios en cOllcepto de agl.'e
f,ado el]. la sección de tropa afecta a la Academia da
Artillería, se incü1:pore al regimiento de Artillería a
caballo, del que procc(le; siendo reemplazado en dicho
concepto de agTegadQ, por' el de la misma clase del
l1.Q regImiento de Artillería ligera, Tomás Tomás Es
calonilla.

Dios gtliV.rde a. Y... muchos años. Madrid 11 de mayo
de 1922.

El Jefe de la Sección

Luis Hernando
Sefior...

ExcmQs. Sres. Capitanes generales de la 'primera, sexta
y séptima regiones e Intorventor civil de Guerra y
Madna y del Protectorado en Marruecos.

.-------.r,..-----,----
Sección de Instrucción, Reclutamiento

vCuel'lJos diversos
LICENCIAS

En vista de la inst.ancia pr5movida por el alumno
de esa Academia D. Mariano Navarro Sánchez, y del
certificado fa'Cultativo que' acompaña, de orden ¡lel Ex
celentísimo Sr. :Ministro de la Guerra se le conceden
dos meses de prórroga a la licencia que PQr enfermo
disfruta en esta Corte. .

Dios gu.arde a V. S. muchos afios. lIfadri& 9 de
mayo de 1922.

El Jefe de'la Sección,

Narciso Jimenez
Señor Director de la Academia-de Infantería.,
Excmo..Sr. Capitán general de la, prlmera región.

.En vista de la instaIl'cia promovida por el' alumno
de esa Academia D. Arturo González García y del cer
tificado fUiCultativo que acompaña, de orden del ·Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Guerra se fe conceden
dos meses de licencia por enfermo para Oville (León).

Dios guarde a V. S. mtrehos años. Madri« 9 de
mayo de 1922. "

Dios gu¡a,FQ:e a V. S. muchos afios. Madrid 9 de mayo
d~ 1922. •

El Jefe de la Sección,

Narciso ]imenez
Señor Director ~ la Academia de Infantería..
E:IDcmos. Sres. Ca\pitancs generales 013 las Primera y

octava regiones.

En vista de la instancia p:ramovida pDr el alumno de
esa Acadmnia, D. José Agudo Sinolinski, y del certi~

fi,c.ado facultativo que acompaña, de ordml del Excalen
tísimp Señor Mi'n:i,stro de la Guerra, se le! conceden dos
mHse,s de lice.ncia por entfe:rmo para esta Corte.

Dios guarde aY. S. muchos años. Madrid ~ de mayo
doe 1922.

>'1l1 ¡<!líe do,. 11\ 8eaai....n •

Narciso liménez
Señor Diredor de la Acardénia de Ingenieros.
ExcmOB. Sres~ Capitanes ,general:es de las prÍJ.r$ra y

quinta regiones.

.Sección vDirección de tria Caballar vRemonta
GANADO

CirC1tlar. El 'Excelentísimo Señor Ministro d.e la Gue
rra ha dispuesto que los primeros j~fes de las unidades
expedicionarias de todas la-s Almas, Cuerpos e Institu
ti,')S del Ejército que regresen de Marruecos; a sus an~

tigu.as guarniciones de la Península e Is¡:as, notifiquen
con to.dia urgencia a la Sooci6n y Dirección 'de Cría Ca
haUn,r y Rcm~nta, ul1;a vez que ,hayan emlJrendido la
marcha, relaCIón nomll1al !del ganado caballar y mular
que cada uno deje en aquel territorio y ntímero del que
c:HÜK'U.'que para sus 'Planas ma:yores, 88-p€lCi.:tWando en Jos
primeros los que ,sean de ofiCIal, tropa, tITo:y carga y

. sjtioS. o unida;d1els a q:uieilles dicho ganadl:> haya sido en
tregado.

Madrid 11 de mayo de 1922.
El Jefe de la Sección,

El Duque de Tetuán

El Jefe de la SecclOn,
Narciso Ilmenez

Señor Director de la kcademia de Infantería.

Excmos. Sre,s. Gapitanes generales de l{\os primera y
octava regiones.

En vista de la illstan'Cia promovida por el alumno
de esa Academia D. An:filoquio Guio Sosa, y' del
certificado facultatiVO qu.e acbmpaña, de orden del Ex
cele¡ntísimo Sr. Ministro ide la Guena se le ·conceden das
meses de li-ooncia 'por eufermo para La Mata (ToliEXlo).

Dios guarde a V. S. muchos años. Madr:id 9 de ma;ro
Qe 1922. .

El Jele de la SecclOll,

Narciso limenez
SeñolI' ~irecror de ~a:Academda de Infantería.

Exc,mo.Señor Capdtálll..g~neral de lá pr~lJli€['Ia regi6n.

En vista de la instancia prol11bvida por el alumno
de esa Academia, D. José Patuo lVIartínez de la Rim,
y del cerlifi,c.ado facultativo que acompañ!a, de orde<n
del Excmo." Sr. Ministro d!e la Guerra se le conceden
dos meses, de liooncia por 'enfermo pat'a esta Corte y
Oza de los Ríos (CorUifía). ~ .

TRANSPORTE" DE GANADO

Circular. Destinados a los Cuerpos los potros, de
cuatro años. existentes 13>n los DepÓSItos de R:~cría r
Doma, el Exocmo. Sr: Ministro de·la Guerra ha' dis
puesto que el transporte de ellos a las guar,niciones
respectivas so efectúe con sujeción a los preooptos
siguientes:

1.0 ~La conducción de los potros a los diferentes
ClllerpOS, se llevará a 'Cabo por pérsonal de los Depó
sitos de Reor'í.a y DOma.

2.0 -Los- del Dep6sito de la primera zona pecu~ria,

serán concentrados en Ecija(Sevilla), para su em
barque en la estación femoviaria>, de dichO' 'punto el
día 26 d'el mes actua'l con destino a lrus plazas donde
ra(ltiquen los regimie¡{fos de Caballería u ot~'os orga
nismos que han de recibidos. Los del :qepósIto de la
segu.nda zona lo serán en Morón (SevIlI.a), con los
mismos fines, el día 28. Los de la cuarta zona, en
Córdoba, el dia 22. Las de la .séptima, en J6da:r (Jaén),
el día 24; y los del Dep6sito de la cnarta zon:a, desta~

callos en El Escori~ (Madrid), embarcarán para sus
destinos el día 20 de julio próximo, incorporando a
la Plana Mayor, en C6rdoba, los que de entre ellos han
de ser :allí domatlos.

3.0 Los 'ooroneles de los Dep6s!i.ros, una vez embar
cad0i3 los potros, telegrafiarán a .cada uno de los. cuer
pos de destino el día y hora de la llegada ofiCIal de
los trenes en que se conduzca el contingente.

4.0 Los roroneles de los cuerpos, en cuanto ¡reeiban
la noticia de la llegada, dfuspo.ndrán que. a la h\):M se-
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.Exorno. Sr.,.

R[ General secretario,

Luis G. Quintc.s.

los lOQu.ll'$ donde vuyan a alojarlos qUt'df'11 completa
1ll0l1t{) aisluclos.

.Macl-rid 11 de mayo p'e 1922.

Consejo Suoremo de Guerra V Morina
PENSIONES

Ciroular. EXlillllC\ Sr.: Por 1:1, Presült:lwiu de o,~te
COl1'3ejo Sl~11J.~Pll10 1'e dice cün esta fecha a l:a Dil'e(:ciól1.
general .de la Deuda y Clases Pa;sivD.s lo sigui~lltE':

«EFte Consejo SUpr,?lllO, en vir1ud de las far.:lltlt'aci'és
que le confiere h, ky do 13 do enero do 19üJ, ha (jeda,·
rado con del'c'Cllo a 1l:eillsi611 !t los comprendidos en la
nni,dia relación qne empieza cpn doña Dolorrs Cu~lé lZo~
dríguez y tel'luJ.m'L con tlofia Dolorps Cebollino Crívi11és,
C1t:rOS llabC'ns püsiYCl,'3 so llo2g satisfal'án en la fonJ1la ({UO
se expres;¡, Cll diehn. relací1n, mientras c\~ngervcú, la fl]1
tItud legal pari'L el pel'éibo.

Lo qUfl por orden elel Excmo. Sr., Presidente: mani
ilesto a. V. E. parn, Sil conocimiento y demás efec-toS",
Días gu.ardie a V. E. 11111e11\)s años. .!\faúrid 11 do mayá,
de 1922.

El Jefe de la Sección,

El Duque de Tetuan

---_...-."......_------
Señor.; •.

fialada para la misma, se encuentre en la estaci6n el
personal nec-esario con las madrinas, para hacersel car~
go del ganado.,

5.0 Una vez que so hayan ll6'oho cargo de los po·'
tros, los CU!!"l'pOS procederán a ,su confronta y recono
cimiento, <1álldome ¡parte se.guid'amente de las noved'acles
que notasen, y remitiendo relaci6n de los mlsmos.

6.0 El tl'ansÍíorte del l)crsonal y gana'do será por
cuontu del Est..'U1o, para lo 'cual, y con la anticipación
ncceErvriu, los jefes de los DepósHns, solicitarán de la
autoridad superior de la región los correS1Jonclielltes
pasaportes. ,

7.0 A lJosar d~ habE\!' interesado de las Compañía,>
fel'roY1al'ias la desinfección del material nccesal'io para
evitar posibles 'Li:mtagios y epizootias, los corondes de
los DepósItos ordenaráil que por el pel'ilonal del cuer
po de Vctelilltl.ria de cad'a uno se lleve iL cabo una
minnciosa, y hasta donde pueda conseguirse, completa
<le.sinfec(;i6n de los vagones en que hayan de elilbar·
carse' los potros. .

8.0 Los jefes de los Depósitos 'mndrán l)rcSE:nlu la
ordC'n de 27 de marzo último, en cuanto a dejar en ellos
para doma los potros a que se rqfiere, p.asando a .esta
Dirección u:ntl! relación nominal, con expresión <le los
CUeljJOS a. que te'Stán afectos.
. 9,0 Los jefes de 108 cuerpos que rengan ganadb pa
deciendo alguna epizootia, dispondrún 'con urgencia
lo necesario para evitar· sean contagiados los potros
que han de íneorporanse, buscando la forma de que

l.
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Residencia
de los interesados

29 Idicbre .119201IBarcelonB.....IIBarcelo:lta ... ¡Barcelona ... 11 (B

20 Ienero .. 1192211Barcelona ...... 11~arcelona ... 1Barcelona ...

8 febrero. 1922 León I!León · .. ILeón ..
~ C' b l.HinOjosa del! . • 11 C'lb marzo. 19..2 órdo a....... Duque, .... <;::ordoba..... (

25 ., b 1920 ° . o. ¡Cbano (Luar- O . o.Le rero. VIe o........ ello)......... VIe o ..

26sepbre. 1921 Altcan.te ...... '\OrihUela dicante.: Il(D
26 febrero 1922 Murcia......... C"'rtag~na Murcia .

24 enero.. 1922 Cádiz..... : .... Cádiz Cádiz ..
" J:-ag.a

i)ireCC1Ón~
general de In6 octubre 1918 Deuda y CIa. Madrid ...... Madrid ......1I (E
les Pa.ivas .. .

4 fobre~o 1922 ldoro IIdem Idem· .

19 dicbre., J921 Idem -¡¡lem , !dem (F)

22 febrero 1922 Idero , ". Id'em IdeDí........ (G
7 marzo. 1922 Idem Idom ldem........ (H

11 nobre.. 1921 ldem Idem Idem........ (1)

1"1IOaHA 1111 Qua
!)IBI ltlll'llIAIl 1111

. .1.11.0110
/JI L.l U1!!IOII

Delegll.clón de
Hacienda de 1:.

proTlnclr.
en quo . 11==== eo les con6ign311=====~=====

_II~ ~es. A.iio~pag~. l'ualJ~_.1 PlOTinC!1l

24 o 1922 L .\:lIonfoEte del Lmar~ .• ugo ·· •• ··•· •• 1 Lemus !. ugo .

l1Ijunio •• 1919 córdoba 'lpedrocho •••• loórdoba •••••

'20ls,ePbre'1192~llsevi1la !lse:il1a /sevilla ..
28 enero.. 192~ Idem IId~m Idero ..

'JI L'I APLIOA.II

001122 julio 1891 .........

00119 enero 1908 .........

oOllMontePio Mllltar .•.•
00 9 enero 1908 .

oOllIdem ; .
OOldem : .

00 22 julio 1891 .........

OÓ Montepio Militar •••.
00 ldem ..

00 9 enero 1908 .

001122 jullo 1891 • ~ .......

oOllMonteplo Militar ••••

00 22 julio 1891 [

00 9 enero 1008 " "1'00 28 diciembre 1916 y
n, O. 22 julio 1880..

00 .Itlontepto Mll1tar ••..
ooiYontepio Mil1tar Yl'

I R. 0.17 febro.1855.\

001122 julio 1891" .......11

I:'ta•• IOt.,
- .... 1""--.,11 •

1'11I.XÓII.

AIIU.U Qllljj LIT"
IIL"

aOllalnl o :1B&UllIIIIOI QUJl_._------,.
EMPLEOS

y NOllBRIIS nll LOS' CAUSA~TlIlS

i
ElItado

Autoridad Paren- civil
que .NOMBRES telco COD de las,

ha curs,.d~ el D. LO' rn'u.....no. 101 huérfa-
.expediente. oaullant'!s nas- ----

Lugo •• " ••.•• ; ID." Dolores C~l1é Rodriguez••• 1Viuda. •• '. cO:~~':.~'. :-::~~~~~~~~••~:~~~.~~~~. ~~~.r.i~¡ 1.125
" ' ~D. Miguel-Munoz Ortlz ~ - I

Córdoba ....... D." Concepción Muñoz Ortiz.. ·• Huérf.·' Solterol • Tente., D. Miguel Muñoll Guisado....... 470
• MarIa :Muñoz Ortiz ';'........

2." región..... '1' Mercedes Tamayo Infante ••IViUda' .,. • Capitán, D. Joaquin Diez de la, Cortina
,- Enriquez ... :.......................... 625

Idém Amora I.eÓnGÓmez Idem • T. cor., 1>. Bartolomé León Arroyo 1.250

j.• lsablll Sola Rodrlguez .
• Maria de los Dolores Sola ., "1 .Barc!!lona _ Rodrlguez :::I:~árf. • Soltera... Coronel, D. Arturo Sola Bolea ,... 1•.650

¡ . }Iercedes Sola Rodriguez... ,
León 1 ' lilmll1a 1foráu González Viuda • Capitán, D. Angel de Paz Blanco........ 625

f
. Maria Asunción Sánchez Ba- é S lt C t D P bl • h M h d "Córdoba"..... rea ; Hu rfana o era... om e., • a o Sanc ez x ac a o...... 1.~25

. é é o. i . Tente. retirado con el sueldo de capUlln,!
OVledo , , • Isabel'P rez Men n ez V uda • D. Ramón UrrusuI10 Garcia 625
Alicante...... • Maria Soledad-Pérez Cabre-

. • ro Ca.stillo Huérfana Soltera .. Cor, D. Juan Pérez-Cabrero Pastor..... 1.650
Muréia ........ • ;Matilde Salá Arlandlf!¡ Vinl1s. ." • rapitán, D. Pascual Oarola Gómez .... " 62b
C¡l.diz •• ,. •. •. •• • Maria de llls Dolores Angulo

Trueba : '''IIdem • T. cor., D. Sanios Alonso Bartoll 1.250

i
. M:aria del Carmen. Lara Re.~ . al Oficial 2.· de 01loinas Militares, D. Lean·

MadrId........ . villa Huérf. Solteras.. droLara Tomé 470
• Mercedes Lara Revilla • " ..

ldem • Ramonaltrez 1\lenéndes Viuda... • Alfére.z, D. Esteban Baquer M~néndez .. 400
Idem • Maria de 10slJolores Moreno .

• polanco Idem • Capltlln. D. AntJnio de la Sierra Palero. 625
Idem • Matilde Ferrer Sanz .:.. ; Madre Viuda Tente., D. José Fórnovis Ferrer 4.000

Idem... • Clotllde Cabello Terol... : .. Vlud",... ¡ • Comte., D: Vlcent.. E.teller E.tel1er..... 1.125
Idem '1 •Ml'rcedel Rafaela MarttnezlHuérfana Viuda ¡ComisariO guerra de l." clase, D. Lean'11' 250

.. .. de la Torre '1 .. • dro Alfonso MlIrtinez Pérez.. .. .. .. .. .. •
Bll1celona ••••• , • Dolores Cebollino crlTllléll,/Viuda ... • Archivero 1.· de Oficinas Militares, don

• JOlé Alvarez Miranda 1.650
, I

Relación que "e cita·

----;-------:--:---;--~---------;---~.:-~-----: ....--~-.-. -

(A) L¡¡. p~rcibirá,n por partes iguales y mllno gel tutor legai, dllrante la minoría de edad,
las hembras, en t<\llto se conServen §olteras, y el varón, hasta el 25 de abril de 1929, ell que
cumple los 24 años de edad, cesando antes si obtiene empleo retribuído por fondos pú
blicos; bien entendido que si alguno muere o pierde la aptitud legal para elpercibo, su par
te acrecerá las de 1.os que la 'conserven, sin necesidad de nueva declaración. -

(B) ,Sdes abmará por partes iguales y si alguna muere o pierde la aptitúd legal para el
percibo. su parte acrecerá -las d.las que la conserven, sin necesidad de. nuevoseñalainiento.

(e) Se le transmite la'pensión vacant~ por fallecimiento de su madre D.a María del So
corro Barea Aranda, a quien le fué otorgada en 7de agosto de 1903. iD. O. núm. 172).

(O) Se le transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre O.aSoledad Casti
llo Rodríguez, a qui.n le fué otorgada en 17 de junio de 1912. (D. O. núm. 137).

(E) Se le, transmite la pensión vacante por .fallecimiento de su madre D." Teresa Revilla'
R~villa, a q\lie!ll~ fué otorgada en fO qe d,i<;!empre d,e 1.90Q. (D: O~núm, 284).. .. - ¡'

La percibirán por partes iguales, y si alguna muere o pierde la aptitud legal para el perci
bo, su parte acrecerá la de la que la conserve, sin necesidad de nuevo señalamiento. Habitan
en esta ( ork., Altamirano, 20. .

(F) Habita.en esta Corte,' Medcllín, 11, 4.° derecha.
(O) Se le abOnará desde la fccha que se indica, que es la de la solicitud pidiendo laper

mut!!, previ:~ liquidación.y cese de la que en cuantía de 625 pesetas le fué otorgada por Real
orden de 13 de marzo de IYOO (O O. núm. 58). .

(H) Habita t'n esta Corte, Paseo de las Ddicias, núm. 15.
. (1) Se le rahabilita en el percibo de la pensión que se hallaba vacante desde que la inte
resada contrajo matrimonio, y a quien le fué transmitida en 25 de noviembre de 1914
(l? O. núm. 268). Habrá de abonársele desde la f~cha que se inqica, día siguiente ¡tI ¡;le la
defunción de su esposo, por quien no le qucdó derecho a otra. ,

lV'll':lrid tI de mayo de 19~2. - 'E;l Qen~ra1 :;;ccret\l~ipl Luis G. Quintcu;, ,¡:,.
,¡;)

~
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Madrid 9 mayo de ¡·922.-EI General 8ecr~tário, Luis O. Quintas.

G. }xL Badajoz "IMadaPe~ado Galia~o ,IMadre "

G. M. Málaga,.. Antonio Garcia Munoz " ., ...•!padres•••
Dolores Castro Ol&l1a .•...•...

G. M. Granada." Antonia Garrido Garrido •.••• 'lMadre...

G. M. T"ugo •.•. RamQna López Fraga •.••••••. ldem ••••
2•• re¡¡ión :. JUl.n Célpedes :MaCia ¡p~dres ..

. Maria l\lata Amorel '
G.:M. Córdoba•• jFl&ndlCO :rorr~s Hidalgo ldem ....

Ana AnlZulano Rosale s ..
G. M. 'I;'erueI.; 'IJOafUin Boné Pestiga" : , .• \PILdr.e .....

!='
9
::s
¡::-

?

Provinoia

IUIll1DlIlI'el.A.
DJI LOll ¡N~.BJlIU.DO'

Pueblo
-1--1-11 I 1-......,--,-

27 nobre.. 1915 11 8 nobre.. 1918 Bad&.ioz ....... \pUebla de

\

Ovando IBadajoz.
6 febrero 1915 4 lde,m .. 1913 Granada Nerj& Málag!t.

25 marzo.. 1918 , 8 octubre 1911 ldem Veas de Gra-
Ley de 8 ju- . nada .•• " .• Granada.

25 oetubre 1912 liO de 1860.. 19 enero .. 1912 Lugo Lugo Lugo.
1 jun.lo .. 1911' 'j. ,24 octubre 1910 Málaga J.larbella Málaga.

4 agosto. 1914 l' . (; junio .. 1913 Córdoba La Carlota Córdoba.
22 mayo.. 1914,11 ,11 mayo.. 1912 Teruel. FueníeB de

1/ ' Rubieloll .. Teruel.

FeCha.
de la primera

concesión

"Leyes o re- Fecha en que DelegMión de
glamontos debe empellll.r el Hacienda:

abono de la provincia
que de la pensión en que I

'" 11- ~ tlse les a l1co.n se lel! consigna =====¡:,====
!liaI Me~ I~I p Dil.ll Mes lAño el pago

I:Penslón
_nulIl

que se les
ooncede

';';:'í~t8,
182 -;1
273' 751

273 75

278 751

278 75

278 751

278 75
1

EmrL'EOS

y lI'OIlBBIIlB DB LOS OAUBANTJlS

Cabo, Felipe Casquero Pelado •••.

ldem, Antonio Garc1a Ca.tlo•••••••
ldem, José Cabello Garrido .

ldem, José Dia" López .
ldem, Juan Céspedes Mata•....•..•

!dem, José Torres Anguiano.•...••
ldem, Joaquin Boná Baa•••.•.•...

E.tado
civil
de las

huérfa·
'nllll ..

-1 11--

Paren
tesco con

los
causantes

NOMBRES

D'Jl LOS INTBRlIlllADOl!

Autoridad
que

ha cursado el
expediente
e

,1 n
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